
 
 

 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2021 

 

12 DE ABRIL DE 2021 

 

AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS CONVOCADA A LAS 13 HORAS DE ESTA FECHA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR GABRIELA 

GEORGINA JIMÉNEZ GODOY, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A 

DIPUTADA FEDERAL POR AZCAPOTZALCO EN LA CDMX, EN CONTRA 

DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PRESUNTA 

COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR, ENTRE OTROS, 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, 

DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE DIVERSAS PUBLICACIONES EN REDES 

SOCIALES, PORTALES DE DIFUSIÓN DE NOTICIAS Y PERFILES DE 

INTERNAUTAS, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/GGJG/CG/106/PEF/122/2021. 

 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR LA PRESUNTA REALIZACIÓN DE ACTOS 



 
 

 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y CALUMNIA, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN 

DE UN VIDEO PUBLICADO EN EL PERFIL DE LA RED SOCIAL TWITTER 

DE MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO, PRESIDENTE NACIONAL DEL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/CG/108/PEF/124/2021. 

 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, POR EL PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA, 

ATRIBUIBLE A MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU CANDIDATO A LA 

GUBERNATURA DE NAYARIT, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/JL/NAY/110/PEF/126/2021. 


